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EXP. N.O 08989-2006-PA/TC 
LIMA 
DELIA MILAGROS ESPINOZA V ALENZUELA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 4 días del mes de junio de 2007, el Tribunal Constitucional, en 
sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los magistrados Landa Arroyo, 
Presidente; Gonzales Ojeda, Vicepresidente; Alva Orlandini, Bardelli Lartirigoyen, Vergara 
Gotelli y Mesía Ramírez, pronuncia la siguiente sentencia, con el voto en discordia del 

magistrado Vergara Gotelli, que se adjunta ' 
ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Delia Milagros Espinoza 
Valenzuela contra la resolución de la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, de fojas 39 del cuaderno formado en dicha Sala, su 
fecha 18 de julio de 2006, que declara liminarmente improcedente la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 23 de agosto de 2005 , la recurrente interpone demanda de amparo contra 
el Juzgado Mixto de La Molina y Cieneguilla, con el objeto de que se declaren nulas las 
resoluciones N.o 6, de fecha 13 de mayo de 2005, que reduce en 10% la pensión alimenticia 
que pagaba Óscar Antonio Albújar de la Roca a favor de su hija, y la N.O 9, de fecha 8 de 
junio de 2005, que declara improcedente el pedido de nulidad de la precitada resolución, 
recaídas ambas en el Expediente N.o 123-05-FC (684-04 2do. JPL). Aduce que se vulnera 
su derecho a la motivación de las resoluciones judiciales, pues el emplazado ha dispuesto la 
reducción del 35% a 25% del monto de la pensión de alimentos que viene recibiendo, sin 
motivar jurídica ni fácticamente tal variación. 

Con fecha 2 de setiembre de 2005 , la Primera Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima declara la improcedencia liminar de la demanda de amparo por considerar 
que lo que se pretende en realidad en este caso es revisar una resolución expedida en un 
proceso regular. 

La recurrida confirma la apelada alegando los mismos fundamentos. 

FUNDAMENTOS 

El objeto de la demanda es que se deje sin efecto la resolución N.O 6, de fecha 13 de 
mayo de 2005 , emitida por el Juzgado Mixto de La Molina y Cieneguilla, mediante la 
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cual se reduce el monto de la pensión alimenticia otorgada a favor de la menor Melissa 
Marcela Albújar Espinoza por el Segundo Juzgado de Paz Letrado de la Molina y 
Cieneguilla. Se alega la vulneración del derecho constitucional a la motivación de las 
resoluciones judiciales. 

2. Respecto a la motivación de resoluciones, este Colegiado ha señalado en la STC 1291-
2000-AA que el debido proceso incluye dentro de su contenido el derecho de obtener de 
los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente con las 
pretensiones oportunamente deducidas por las partes, en cualquier clase de proceso. 
Debe considerarse, asimismo, que la Constitución, en los términos del inciso 5) de su 
artículo 139, no garantiza una determinada extensión de la motivación, por lo que su 
contenido esencial se respeta siempre que exista fundamentación jurídica, congruencia 
entre lo pedido y lo resuelto, y que, por sí misma, exprese una suficiente justificación de 
la decisión adoptada, aun si ésta es breve o concisa o se presenta el supuesto de 
motivación por remisión . En el mismo sentido el artículo 12 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial , modificado por la Ley N.O 28490, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 15 de abril de 2005, establece que 

Todas las resoluciones , con exclusión de las de mero trámite, son 
motivadas, bajo responsabilidad, con expresión de los fundamentos en 
que se sustentan. Esta disposición alcanza a los órganos jurisdiccionales 
de segunda instancia que absuelven el grado, en cuyo caso, la 
reproducción de los fundamentos de la resolución recurrida, no 
constituye motivación suficiente. 

3. En el caso de autos, el Tribunal Constitucional considera que la presente demanda debe 
estimarse, toda vez que se evidencia la afectación del derecho a la motivación de las 
resoluciones judiciales de la recurrente. En efecto, de la revisión de autos se desprende 
que en la resolución cuestionada (fojas 24 del cuaderno formado en la Sala A Qua) se ha 
presentado un supuesto de motivación por remisión, pues en la parte expositiva el 
emplazado, al hacer referencia a la sentencia de primer grado, hace suyos los 
fundamentos expresados en ésta -en los que se ha detallado los gastos indispensables 
para la menor-; sin embargo, en ella no existe una motivación suficiente en cuanto a las 
razones que justifiquen una reducción del monto de la pensión asignada en primera 
instancia a la menor Melissa Marcela Albújar Espinoza (del 35% al 25% de la 
remuneración mensual del demandado), más aún cuando, según lo afirmado por el 
propio demandado en su escrito de contestación a la demanda, obrante a fojas 10 del 
referido cuaderno - la cual tiene carácter de declaración asimilada, a tenor de lo 
dispuesto por el artículo 221 del Código Procesal Civil-, ha venido asistiendo 
mensualmente a la menor con SI. 2,000.00; y que, en ese sentido, resulta que la pensión 
calculada en un 25% de la remuneración mensual del demandado asciende a S/. 1 ,625.00, 
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tJ la misma que resulta inferior a la que el propio demandado venía proporcionando a su 

menor hija, teniendo en cuenta que dicha remuneración, según lo consignado en la 
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sentencia de primer grado, asciende a la suma de SI. 6,500.00 mensuales (fojas 17 del 
aludido cuaderno). 

Por estos fundamentos , el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

l . Declarar FUNDADA la demanda de amparo. 

2. Declarar NULA la Resolución N.o 6, de fecha 13 de mayo de 2005 , emitida por el 
Juzgado Mixto de la Molina y Cieneguilla, y nulos todos los actos realizados con 
posterioridad emanados o conexos a la resolución que se invalida, debiendo emitirse 
nueva decisión conforme a las consideraciones precedentes. 

Publíquese y notifíquese. 

SS . 

LANDA ARROYO 
GONZALES OJEDA 
AL VA ORLANDINI 
BARDELLI LARTIRIGOYEN .. ; 

l\'H~SfA H.AMÍRE~ jsJt{/¿, ~-J¿¿ It 
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EXP. N.O 08989-2006-PA/TC " 
LIMA 
DELIA MILAGROS ESPINOZA V ALENZUELA 

VOTO EN DISCORDIA DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLI 

Emito el presente voto en discordia por los fundamentos siguientes: 

l . Delia Milagros Espinoza Valenzuela interpone demanda de amparo contra el Juez 
Titular del Juzgado Mixto de la Malina y Cieneguilla, Dr. Pedro Donaires Sánchez. 
Afirma la demandante que la resolución de segundo grado , que ordena reducir del 35% 
al 25% la pensión alimenticia a favor de su menor hija, y la resolución que declara 
improcedente el pedido de nulidad de la referida sentencia, violan el debido proceso 
porque no tienen motivación. 

Milagros Espinoza Valenzuela interpuso demanda de alimentos en 
representación de su menor hija contra Osmar Antonio Albujar de la Roca y el 
Juzgado de Paz Letrado de Ate mediante sentencia ordenó la retención del 35% de 
la remuneración del obligado, es decir 2275 nuevos soles. 
El Juez del Juzgado Mixto de la Malina y Cieneguilla, Dr. Pedro Donaires Sánchez, 
confirmó la apelada pero redujo la retención de la remuneración al 25%, (es decir a 
1,625 nuevos soles) . Fundamentó en su decisión que ambos padres tienen solvencia 
económica (ella con un ingreso mensual de 4700 nuevos soles y él con 
remuneración de 6,500 nuevos soles) y según lo disponen los artículos 74 y 93 
inciso b) del Código de los Niños y Adolescentes corresponde a ambos padres la 
obligación de prestar alimentos a sus hijos; consecuentemente dispuso que "la 
obligación alimentaria del padre debe ser regulada en atención a esta situación ". 
Disconforme con la reducción de pensión la demandante solicitó la nulidad de la 
sentencia y el Juez la rechazó por considerar que es improcedente el pedido de 
nulidad de sentencia según lo dispuesto por el artículo 356 del Código Procesal 
Civil y por que además el referido código señala, en su artículo 378, que contra las 
sentencias de segundo grado solo procede el pedido de aclaración y corrección, 
debiendo tenerse en cuenta además que el proceso se tramitó por la vía sumarísima. 
Contra la sentencia que redujo la pensión y la resolución que declaró improcedente 
el pedido de nulidad la recurrente interpuso demanda de amparo solicitando sean 
declaradas nulas. Afirma que se ha violado el debido proceso ya que las 
cuestionadas resoluciones carecen de motivación. 
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3. Resolución de primer grado: 
La Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima rechazó in límine la 
demanda y declaró su improcedencia fundamentando que en las resoluciones 
cuestionadas no se aprecia el agravio manifiesto a la tutela judicial efectiva y debido 
proceso que constituyen requisitos indispensables según lo disponen los artículos 2 y 4 
del Código Procesal Constitucional. 
Resolución de segundo grado: 
La Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia 
de la República confirmó la apelada y agregó que las resoluciones han sido 
debidamente motivadas por lo que no se aprecia vulneración manifiesta al derecho 
invocado. 

4. El proyecto de sentencia puesto a mi vista declara fundada la demanda, a pesar de haber 
sido rechazada in límine, fundamentando que en la parte expositiva de la sentencia 
cuestionada se ha presentado un supuesto de motivación por remisión. El referido 
p o anula las resoluciones emitidas en el proceso de alimentos ordenando al Juez 
del pr ceso de alimentos que para efectos de aumento de pensiones debe tenerse en 
cuenta la declaración asimilada del demandado, refiriéndose a la afirmación que realizó 
el obl gado en su contestación de demanda de alimentos en la que señaló que asistía a 
su hi' con 2000 nuevos soles mensuales. 

En a sentencia recaída en el expediente 6720-2005-AA/TC el Tribunal Constitucional 
se-aló que: 

"( ... ) Que de conformidad con el arto 5°, inc. 2, del Código Procesal Constitucional, los procesos 
constitucionales son improcedentes cuando "Existan vías procedimentales específicas , 
igualmente satisfactorias, para la protección del derecho constitucional amenazado o vulnerado, 
( . .. )". Este Colegiado ha interpretado esta disposición en el sentido de que el proceso de 
amparo " ha sido concebido para atender requerimientos de urgencia que tienen que ver con la 
afectación de derechos directamente comprendidos dentro de la calificación de fundamentales 
por la Constitución Política del Estado. Por ello, si hay una vía efectiva para el tratamiento de la 
temática propuesta por el demandante, ésta no es la excepcional del Amparo que, como se dijo , 
constituye un mecanismo extraordinario". (Exp. N.o 4196-2004-AA/TC, Fundamento 6, cursiva 
en la presente Reso lución). Recientemente ha sostenido que "( ... ) solo en los casos en que tales 
vías ordinarias no sean idóneas, satiSfactorias o eficaces para la cautela del derecho, o por la 
necesidad de protección urgente, o en situaciones especiales que han de ser analizadas, caso 
por caso, por los jueces, será posible acudir a la vía extraordinaria del amparo, ( . .. )" (Exp. N.O 
0206-2005-PA/TC, Fundamento 6) . En consecuencia, si el demandante dispone de un proceso 
que tiene también la finalidad tuitiva de protección del derecho constitucional presuntamente 
lesionado y él es igualmente idóneo para tal fin, el demandante debe acudir a dicho proceso 
( .. . )" . 

6. De acuerdo con los fundamentos precedentes se tiene que la hija menor de la 
demandante ya ha sido favorecida con una sentencia que ordena el pago de pensión 
alimenticia equivalente a 1625 nuevos soles, por lo tanto considero que en el presente 
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caso no existe la necesidad de protección urgente, pues como lo dice el propio Tribunal 
Constitucional, el mecanismo extraordinario y excepcional del amparo ha sido 
concebido para atender requerimientos de urgencia que no se configura en el caso de 
autos. 

7. Debe precisarse que si la demandante no se encuentra conforme con la pensión de 1,625 
nuevos soles tiene expedita la vía procedimental específica para solicitar el aumento de 
pensiones alimenticias (artículo 482 del Código Civil), que a decir del Tribunal 
Constitucional es la vía efectiva, que resulta igualmente satisfactoria para la protección 
del derecho constitucional que considera amenazado o vulnerado. Lo que en realidad 
pretende la recurrente es que el Tribunal Constitucional se convierta en suprainstancia y 
actuando pruebas (la declaración asimilada que el demandado realizó en el proceso 
ordinario de alimentos) ordene al Juez del proceso de alimentos aumente la pensión, en 
funciones que desde luego no le corresponden. 

8. Por otro lado, considero contradictorio el pronunciamiento del Tribunal Constitucional 
por el que declara fundada la presente demanda de amparo cuyo petitorio es el aumento 
de pensiones alimenticias de quien ha sido favorecida con una pensión de 1,625 nuevos 
soles en proceso ordinario de alimentos, sin tener en cuenta que a miles de ex 
trabajadores pensionistas, muchos de ellos ancianos que apenas perciben 415 nuevos 
soles, que solicitan aumento de pensiones se les declara improcedentes sus respectivas 
demandas y se les remite, en el mejor de los casos, a la vía específica igualmente 
satisfactoria, esto es la vía del proceso contencioso administrativo (literal "e" del 
fundamento 37 de la sentencia recaída en el Exp. 1417-2005- AA/TC, que constituye 
precedente vincu lante). 

9. De la lectura de la sentencia cuestionada se evidencia que ésta emana de proceso 
regular, que se ha tramitado en dos instancias, que las partes han intervenido haciendo 
uso de los mecanismos de defensa que la ley provee, que ha sido debidamente motivada, 
razones por las cuales no se aprecia el manifiesto agravio a la tutela procesal efectiva, 
que comprende el acceso a la justicia y el debido proceso exigidos por el artículo 4 del 
Código Procesal Constitucional. No basta leer la parte expositiva de la sentencia 
cuestionada, que por supuesto narra hechos al interior del proceso, sino anal izar 
racionalmente la parte considerativa pues en su primer considerando fundamenta las 
razones de la disminución de la pensión. 

~derac' es mi voto es por que se CONFIRME la resolución que 
TE LIMINAR ENTE la demanda de autos. 
\~ 

Lo 
A GOTELLI 
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